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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Rocio Gomez
Enviado el: miércoles, 8 de junio de 2022 12:09 p. m.
Para: Viviana del Rosario Rojas Molinares
CC: Notificaciones Actos Admin; Pablo Andres Martinez Diaz
Asunto: COMISIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL - FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR - Resolución 

No. 3117 del 08 de junio de 2022 
Datos adjuntos: Res. No. 3117-2022.pdf

Importancia: Alta

Directora Regional  
VIVIANA DEL ROSARIO ROJAS MOLINARES 
Regional ICBF Bolívar 
 
Cordial saludo, 
 
De manera atenta y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero del Resolución No. 3117 del 08 de 
junio de 2022, “Por medio de la cual se resuelve el Procedimiento Administrativo Sancionatorio seguido en 
contra de la FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR identificada con NIT. 800.197.044-1”, solicito su colaboración 
con el fin de que se efectué la notificación del citado acto a la representante legal y/o quien haga sus veces, tal 
como lo disponen los artículos 67 y siguientes del C.P.A.C.A., concediendo a la investigada el término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la Resolución, para presentar el 
correspondiente recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. Para el efecto remito archivo del respectivo acto. 
 
No obstante, lo anterior, en el evento que se desconozca la información sobre el destinatario, por favor 
comunicarlo a esta Oficina con el fin de proceder con la notificación por aviso de que trata el inciso 2º del artículo 
69 del C.P.A.C.A., en coordinación con la Regional. Una vez realizada la notificación personal, por favor remitir 
a esta Oficina el original del acta de la notificación personal o notificación por aviso junto con la guía de la 
empresa de correo certificado, según sea el caso. 
 
Es pertinente mencionar, que en la diligencia de notificación personal puede la Regional en los términos del 
numeral 1º del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, indicarle al notificado si tiene interés de expresar y/o aceptar 
por escrito que, las diligencias de notificación y comunicación dentro del proceso administrativo sancionatorio 
se realice por medios electrónicos. Para lo anterior, debe constar en el acta de diligencia de notificación 
personal.   
 
Cordialmente, 
 
 

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
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reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Rocio Gomez
Enviado el: jueves, 9 de junio de 2022 3:27 p. m.
Para: Pablo Andres Martinez Diaz
CC: Notificaciones Actos Admin
Asunto: RV: NOTIFICACION ELECTRONICA RESOLUCION No. 3117 DEL 08 DE JUNIO DE 2022
Datos adjuntos: Autorizacion Notificacion Correo electronico..pdf; Res. No. 3117-2022.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

 
 

De: Viviana del Rosario Rojas Molinares <Viviana.Rojas@icbf.gov.co>  
Enviado el: jueves, 9 de junio de 2022 3:26 p. m. 
Para: fundahibol <fundahibol@yahoo.es> 
CC: Castula Teresa Escandon Reyes <Castula.Escandon@icbf.gov.co>; Edinson Rafael Martinez Rodriguez 
<Edinson.Martinez@icbf.gov.co>; Rocio Gomez <Rocio.Gomez@icbf.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA RESOLUCION No. 3117 DEL 08 DE JUNIO DE 2022 
 
Señores  
FUNDACIÓN HIJOS DE BOLIVAR 
NIT. 800.197.044-1 
La ciudad  
  
Teniendo en cuenta su autorización para recibir notificaciones mediante la dirección 
electrónica fundahibol@yahoo.es y de acuerdo a lo ordenado desde la Oficina de Aseguramiento a la 
Calidad de ICBF, de la manera más atenta me permito NOTIFICARLE ELECTRÓNICAMENTE del 
contenido de la RESOLUCION No. 3117 DEL 08 DE JUNIO DE 2022. Para ello, le hago entrega en 
forma gratuita y en medio magnético copia integra del Acto Administrativo referido, el cual contiene 
cincuenta y un (51) folios útiles y escritos, informándole, además, que contra el acto notificado procede 
el Recurso de Reposición ante la Directora General del ICBF, el cual podrá interponerse por escrito 
en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de 
la misma.  
 
Lo anterior, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el articulo 10 de la 
Ley 2080 de 2022, en consonancia con el numeral 1 del articulo 67 de la Ley 1437 de 2011. 
  
A su vez, se le informa que de acuerdo con el artículo 119 del Código General del Proceso los términos 
son renunciables total o parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. Por lo que, en 
caso de que desee renunciar a los mismos podrá hacerlo verbalmente en audiencia, o por escrito, o 
en el acto de la notificación personal del presente acto administrativo, que en este caso se está 
haciendo electrónicamente. 
  
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, para lo cual usted deberá acusar de recibido el presente correo una vez tenga acceso 
al mismo.  
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: martes, 5 de julio de 2022 2:42 p. m.
Para: fundahibol; fundahibol; fundahibol; fundahibol
CC: Rocio Gomez; Pablo Andres Martinez Diaz; Johana Andrea Pedraza Infante; 

fundahibol@yahoo.es.
Asunto: FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR  - NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN  3446 

DEL 05 DE JULIO DE 2022
Datos adjuntos: Autorizacion Notificacion Correo electronico..pdf; 20220705 - Resolución No. 3446 

Resuelve recurso reposición  Fundación Hijos de Bolivar.pdf

Importancia: Alta

Señora 
GLORIA ESTGER GONZÁLEZ CASSINI 
Representante Legal 
FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR  
fundahibol@yahoo.es;Fundahibol@yahoo.es  
 

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 
Este Despacho procede a notificar electrónicamente la Resolución No. 3446 del 05 de julio de 2022, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), atendiendo la autorización dada en el documento adjunto, en 
su calidad de Representante legal de FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR identificada con NIT. 800.197.044-1. 
 
Al notificado se le envía copia íntegra y gratuita de la citada Resolución, haciéndole saber que este acto 
administrativo rige a partir de su notificación y contra él no procede ningún recurso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2° del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Tenga en cuenta que la presente notificación se entiende surtida con fecha del día de recibo del presente correo 
electrónico. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
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del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  
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Pablo Andres Martinez Diaz

De: Notificaciones Actos Admin
Enviado el: martes, 5 de julio de 2022 2:44 p. m.
Para: Pablo Andres Martinez Diaz
Asunto: RV: FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR  - NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN  

3446 DEL 05 DE JULIO DE 2022

 
 
_____________________________________________ 
De: Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@icbfgob.onmicrosoft.com>  
Enviado el: martes, 5 de julio de 2022 2:42 p. m. 
Para: Notificaciones Actos Admin 
Asunto: Relayed: FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR - NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN 3446 DEL 05 DE JULIO 
DE 2022 
 
 
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
fundahibol (fundahibol@yahoo.es) 
 
Asunto: FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR - NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - RESOLUCIÓN 3446 DEL 05 DE JULIO DE 
2022 
 




